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Gobierno de
Timbúes 

ORDENANZA COMUNAL 015/2024 
Timbúes, 21 de febrero de 2024 

VISTO; 

Los 150 años de la fundación de nuestra Localidad de Timbúes;

CONSIDERANDO: 

Que el 2 de septiembre de 2024, la localidad de Timbúes cumplirá su 150.9 aniversario, celebrando la
promulgación de la Ley Provincial que convirtió a la entonces Colonia Jesús María en Municipalidad
homónima, el mismo día de 1874. 

Que factores económicos, poHtlcos y sociales de relevancia impulsa ron a los legisladores a apoyar y votar
este proyecto de 1874, circunstancias que no difieren exponencialmente de las razones que motivan al
Gobierno Comunal actual a solicitar transformarse nuevamente en aquella corporación autónoma,
satisfaciendo las necesidades de una comunidad local en continuo crecimiento;

Que si nos remontamos a principios de 1870, constataremos ciertos acontecimientos determinantes que
llevaron a la sociedad de Camilo Aldao y José María Cullen a solicitar a los legisladores santafesinos el
reconocimiento de la fundación de la Colonia Jesús María, hecho que se concretó el 15 de julio de 1871; 

Que en efecto, luego de la llegada de los inmigrantes europeos se conformó, junto con habitantes locales,
una comunidad que desde sus or!genes fue un símbolo de amor al terruño, pujanza y trabajo colaborativo,
asentada alrededor de la entonces Capilla de Nuestra Señora del Carmen;

Que antes de su acta fundacional oficial ya contaba con un Juzgado de Paz, creado por decreto el 14 de
marzo de 1871 que quedó a cargo del señor Luigi Bresciasi de Borsa. Este hecho denota la demanda de
contar con una institución que llevase a cabo funciones jurisdiccionales, al servicio un conglomerado
significativo de habitantes.

Que de hecho, del relevamiento del inspector de co\onlas Guillermo Wilcken en 1872, sabemos que Jesús
María contaba con 950 pobladores que integraban 150 familias, siendo 120 italianas, 10 francesas y 20 
nacionales;

Que no solo estaban organizados socialmente por medio de sólidas instituciones donde se reunían en
busca de esparcimiento, sino que fueron precursores de un vasto desarrollo económico gracias a la
actividad agrícola que ubicó a la colonia en e\ 1.2 lugar en cantidad de maíz cosechado y5.9 en producción
de trigo; .,_;;::=-=~ 
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Que la educación no estuvo alejada del espíritu de crecimiento que los animaba. En 1873 ya se contaba
con un maestro preceptor, Fray A Montanari.

Que de esta forma, la Colonia Jesús María se convirtió prontamente en "Madre de Colonias" y esto es así
ya que varios de sus primeros habitantes partieron para gestar el nacimiento de otras localidades corno
Armstrong, Totoras, Serodino, Camilo Aldao, Fray Luis Beltrán, Correa, Luis Palacios y salto Grande.

Que sin dejar de agradecer a nuestros abuelos gringos por la relevancia de su legado, la localidad lleva
con orgullo el nombre de uno de los pueblos originarios que poblaron estos lares, los indios limbúes,
quienes dejaron una huella ancestral imborrable en el sentir popular de nuestro pueblo;

Que por todo esto, nuestra historia evidencia una riqueza invalorable y nuestro presente revela un
porvenir prometedor. La localidad de Timbúes es parte vital del nodo portuario agroexportador del
mundo;

Que como otrora lo fuera el ferrocarril, nuestro patrimonio natural hídrico, representado por los rfos
Paraná y Coronda, ha facilitado la herramienta esencial para que la materia prima proveniente de las
cosechas pueda salir de nuestro país hacia los confines del mundo;

Que esto se debe a que nuestro pueblo Timbúes se encuentra ubicado estratégicamente en el corazón de
la provincia de Santa Fe en la denominada zona núcleo de la actividad productiva, encontrándose a solo
135 km de la capital provincial, Santa Fe, y a 35 km de la ciudad de Rosario, delimitada por el Río Paraná
al este y el Río Carcarafíá al oeste y al norte; al sur, colinda con el Distrito de Puerto General San Martín.

Que su posición privilegiada la convierte en un punto de convergencia clave de la pampa húmeda
argentina contando con un total de 185 km en su distrito, con 25 km de frente costero al Río Paraná y
Coronda con barrancas naturales, 7 km de frente sobre la autopista Rosario santa Fe, de cada una de sus

manos y 6 km de la Ruta Nacional Nº 11;

Que por esto en sus márgenes se instalaron empresas productoras de energía y de subproductos agrícolas
y exportadoras de cereales, oleaginosas y sus derivados;

Que así contamos actualmente, con la Termoeléctrica José de San Martln. La Central Tér,nica
Cogeneración Timbúes Vuelta de Obligado, la Central Termoeléctrica Albanesi, y con las terminales
agroexportadoras de Asociación de Cooperativas Argentinas (CA), Aceitera General Dele2a {G),
COFCO Argentina Terminal Timbues, LDC Timbúes y RENOVA S.A.;

Que hoy, Timbúes es una parte vital de la economía Santafesina y de la Argentina convirtiendo ;i nuestro
distrito en un centro de desarrollo económico exponencial que representa por sí solo el 33% de las
exportaciones de comodities de nuestro País;

Que este progreso trajo consigo un aumento sig~ifi. two"1e la población y de la actividad comercial y un
z D •

incremento relativo del empleo, en estas nuevas·· . @~ese desarrollaron en sus costas;
/.67 « 
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Gobierno de
Timbúes

Que esta nueva realidad de Timbúes se viene gestando hace la última década donde se incrementaron
también las necesidades en el plano de la infraestructura destinada a la salud, la educación y la vivienda;
y de la contenclón social.

Que persiste en la esencia de nuestros ha bitan tes la predisposición de aquellos pioneros a forjar y mejorar
el bienestar comunitario, a expandir su visión del crecimiento, a valorar la naturaleza, y consolidar la
educación, la cultura y la unión como valores humanos;

Que este espíritu se manifiesta fuertemente en sus instituciones que se convierten en parte fundamental
del progreso y el crecimiento de nuestro pueblo, como lo son las instituciones educativas de nivel inicia!,
primario y secundaria y que se nuclean en un Jardín Maternal Comunal, el jardín de infantes María del
carmen Cavazzana N" 146, dos escuelas primarias José María Cullen N° 217 y campo Mateo N° y por
último dos escuelas secundarias Maestro Carlos Leiva N°374 y Escuela de Educación Técnica N"712 que
forman a casi dos mil cien almas todos los años;

Que también las fuerzas vivas e instituciones religiosas como la Iglesia Nuestra Señora del Carmen,
deportivas, como el Club Atlético Timbúense y el Club y Biblioteca Popular Sarmiento, de servicios, como
la Cooperativa de Aguas y de Servicios de nmbúes, el Centro de Jubilados, la Asociación de Bomberos
Voluntarios de reciente formación; marcan que el fuerte empuje de los primeros pobladores de Timbúes
permanece intacto;

Que también en su actividad comercial, se encuentra en pujante crecimiento ampliando día a día la
diversidad de rubros y actividades que generan oportunidades laborales y de servicios a toda la población
timbuense;

Que por otro lado, Timbúes ha venido recuperando su actividad y vida cultural de enorme relevancia,
participación e reivindicación de la historia y las tradiciones, como lo son la Fiesta Provincial y Nacional de
la Misa Criolla, la celebración en honor a la Virgen de Bisaccia, el festejo de "Italia en Timbúes", La Feria
del Libro y el Carnaval Timbuense;

Que en el mismo sentido, el desarrollo de la recreación, el ocio y el deporte tiene en el Polideportivo
Comunal "Paco Cabra!" con su amplia pileta, cubierta en invierno y espacios para distintas actividades, se
nuclea la vida de buena parte de los timbuenses de todas las edades; y en la competencia ciclística llamada
Rural Bike Timbúes se amplía esta participación a todas las latitudes de Santa Fe y Argentina;

Que este dinamismo económico, social, cultural, productivo y de serv1c1os, lieva consigo y reíleja la
necesidad de adaptar la estructura administrativa y política de Timbúcs para abordar los des3fíos y
oportunidades propios de una localidad en la bisagra de su historia;

Que esta transformación de Tirnbúes en ciudad propuesta, permitiría una mayor autonomía local en la
toma de decisiones, esencial para satisfacer las__gg_c~tdades específicas de toda nuestra comunidad;
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Gobierno de
Tirbúes 

Que la infraestructura urbana y los servicios públicos en Timbes deben ir evolucionando de manera
acorde con su crecimiento, y la elevación a la categoría de dudad facilitaría la planificación y ejecución de
proyectos de desarrollo que respondan a las demandas crecientes de la población, económicas,
productivas y de servicios;

Que lo que se busca en definitiva es mejorar en áreas como la educación, la salud, el transporte y la
vivienda, aspectos fundamentales para el bienestar de la comunidad

Que asimismo, la designación de Timbúes como ciudad contribuiría a fortalecer su identidad y a fornentar
un sentido de pertenencia entre los habitantes, promoviendo la participación ciudadana y el compromiso
con el desarrollo local, en una decisión que estaría a la altura de aquella tomada por los legisladores en
1874; 

Conscientes de los retos a enfrentar, conscientes de que la historia de nuestro pueblo es una fusión de: 

tradición y progreso; confiamos en que nuestros representantes provinciales interpreten el sentir de
nuestros ancestros y primeros pobladores, el sentir de toda una comunidad actual, otorgándole la
categoría de Ciudad a quien fue y es la "Madre de las Colonias Santafesinas"; 

POR TODO ELLO,

LA COMISIÓN COMUNAL DE TJMBÚES 
SANCIONA Y PROMULGA LA SIGUIENTE 

ORO ENANZA: 

ARTÍCULO lº .• La Comisión Comunal de Timbúes, solicita a la Honorable Legislatura de la Provincia de
Santa Fe, impulse la declaración como Ciudad a nuestra localidad, instituyendo en nuestro distrito el
Régimen Municipal conforme a Jo establecido en el artículo 1 de la Ley Orgánica de Municipios N" 2.756 
y modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Invítese a las Instituciones y fuerzas vivas del Pueblo a manifestar su adhesión a esta
convocatoria, remitiendo a la Honorable Leglslatura de la Provincia de Santa Fe, el impulso a la declaración
como ciudad propuesta en el Artículo 1 º.

ARTÍCULO 3º .• De forma. Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese.

ta .te- soasis; 
Vicepresidenta Corutal 
Gobierno de Tlmbúo!I
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